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MODALIDADES

� 1. Proyectos de generación de conocimiento «frontera».

� 2. Proyectos de investigación orientados a los retos de la sociedad andaluza.

� 3. Proyectos de investigación en colaboración con el tejido productivo.

� 4. Programa de fomento de la participación en el Programa «Horizonte 2020».
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MODALIDAD: GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

� Finalidad: realización de proyectos de generación de conocimiento científico y tecnológico de excelencia, proyectos 
estratégicos singulares, de desarrollo experimental, pluridisciplinares, transversales. Fomento del desarrollo de 
tecnologías emergentes ( RIS3 Andalucía, PAIDI 2020).

� Alto nivel competitivo.

� Se impulsará: la investigación de alto nivel e impacto internacional.

� Memoria científico técnica: justificar el potencial impacto científico y/o tecnológico del proyecto ( apartado 6 
memoria).
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MODALIDAD: RETOS DE LA SOCIEDAD ANDALUZA 

� Finalidad: proyectos competitivos que aporten soluciones a los retos sociales de Andalucía ( RIS3 Andalucía y PAIDI 
2020).

� Líneas de actuación:
- Salud, cambio demográfico y bienestar social.
- Seguridad alimentaria, agricultura, ganadería y silvicultura sostenibles, investigación marina, marítima y         
fluvial y bioeconomía.
- Energía segura, limpia y eficiente.
- Transporte inteligente, ecológico e integrado.
- Acción por el clima, medioambiente, eficiencia de recursos y materias primas.
- Sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas.
- Economía y sociedad digital.

� Propuesta proyecto: Contribuir al desarrollo de al menos 1 de estos retos.
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MODALIDAD: COLABORACIÓN CON EL TEJIDO PRODUCTIVO 

� Finalidad: fomentar la colaboración con empresas privadas del sector productivo andaluz ( preferentemente 
pymes), mediante el desarrollo de servicios, procesos o productos innovadores.

� Requisitos: 
- domicilio social en Andalucía, centro de trabajo o de producción.
- participación de una o varias empresas.
- aportación como mínimo de un 15% del presupuesto aceptado del proyecto ( aportación por 
transferencia).

� Memoria científico-técnica: objeto de la colaboración, condiciones generales de la misma, presupuesto y 
compromisos adquiridos por las partes. ( Preacuerdos y acuerdos: seguir normas 2014/C198/01, DOUE 27 junio 
2014).

� Las empresas no podrán ser contratadas por la entidad beneficiaria para realizar trabajos ni contratar 
suministros.

� Obligaciones de las empresas: aportación dineraria, y contribución con recursos humanos, técnicos, y materiales.

� No podrán ser consideradas empresas colaboradoras los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.
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MODALIDAD: PARTICIPACIÓN PROGRAMA «Horizonte 2020»

� Finalidad: impulsar la internalización de las actividades de I+D+i del Sistema Andaluz del Conocimiento, 
incrementando la participación de investigadores andaluces en próximas convocatorias del Programa Marco de la 
UE.

� Financiación: gastos de preparación y presentación de nuevas propuestas de I+D+i, lideradas por IP con vinculación 
durante todo el período de ejecución del proyecto y que hayan sido evaluadas positivamente con anterioridad.

� Propuesta: acreditar evaluación positiva, objetivos realizables durante 1 año.

� Requisito indispensable: compromiso del solicitante de participar como IP en un proyecto de algunas de las 
convocatorias del Programa Horizonte 2020, antes de la finalización del plazo de justificación de la ayuda concedida.
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PROYECTOS EN COLABORACIÓN (con entidades del Sistema Andaluz del Conocimiento)

� Proyectos en Colaboración conformados por personal de otras universidades, organismos y centros de 
investigación distintas a la beneficiaria:
Presentar tras propuesta resolución provisional:  borrador de convenio de colaboración ( transferencia de fondos, 

relaciones económicas, reparto de responsabilidades, propiedad, uso y disfrute de los resultados del proyecto, así 
como obligaciones).

Gastos admitidos con la entidad conveniada: material fungible, viajes y dietas, así como gastos derivados de estancias 
breves ( no superiores a 3 meses) en otros centros de investigación, debiendo acreditar la realización y relación con el 
proyecto.
No se podrán celebrar estos convenios con entidades no pertenecientes al Sistema Andaluz del Conocimiento. En el 
expediente deberá quedar constancia del convenio de colaboración formalizado.
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FORMULARIOS

A) Formulario Solicitud ( Anexo 1)

B) Formulario para presentar alegaciones y efectuar la aceptación y la presentación de documentos (no hay que 
presentarlo en el periodo de presentación de solicitudes)
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REQUISITOS Y DURACIÓN DE LOS PROYECTOS

� REQUISITOS IP: título de doctor, alta en SICA.

� MODALIDADES IP:

-IP CONSOLIDADO
-IP JOVEN O EMERGENTE (título de doctor, sin vinculación laboral o inferior a 1 año a la fecha de 

presentación de la solicitud).

Todos los requisitos deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante todo el período de ejecución del proyecto.
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REQUISITOS Y DURACIÓN DE LOS PROYECTOS

1) IP CONSOLIDADO

- título de doctor, alta en SICA.
- vinculación durante todo el periodo de ejecución.
- Co- IP: dentro del equipo de investigación, con vinculación durante todo el periodo de ejecución del     

proyecto( misma o diferente entidad Sistema Andaluz del Conocimiento).
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REQUISITOS Y DURACIÓN DE LOS PROYECTOS

2) IP JOVEN O EMERGENTE

- título de doctor (*)
- sin vinculación laboral o inferior a 1 año a la fecha de presentación de la solicitud
- Incluir Tutor en equipo de investigación: con vinculación estable con la entidad beneficiaria, actuará como 

orientador científico. El tutor sólo podrá actuar como tal en 2 proyectos.
- Contrato: financiado con cargo al proyecto, deberá incluir nombre y referencia del proyecto.

*Haber obtenido el grado de doctor/a: 10 últimos años ( acto de defensa) previos a la convocatoria. Ampliación 
periodo situaciones maternidad-paternidad (máximo 1 año por hijo/a), enfermedad o accidente, con baja médica igual 
o superior a 3 meses (igual al de la situación de baja), atención a personas en situación de dependencia (por un 
período mínimo de 3 meses).
En la solicitud se incluirán las declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos, debiendo acreditarse 
documentalmente en la fase de aceptación de la ayuda.
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RESERVA DE FINANCIACIÓN

En cada una de las modalidades:

- 10% de la cuantía destinada Joven investigador/a (evaluación positiva al menos 50 puntos).

- 20% proyectos liderados investigadora principal (evaluación positiva al menos 50 puntos). 
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EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

1. Cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:

a) Titulación superior con vinculación con la entidad solicitante o diferente entidad.
b) Personal investigador predoctoral, posdoctoral y titulados superiores contratados con cargo al proyecto.
c) Profesores eméritos, doctores ad honorem y académicos numerarios.
d) Miembros de diferente entidad: autorización expresa de la entidad perteneciente ( custodia UCA).
e) Plan de Trabajo: incluir en la memoria el personal investigador y técnico que ocasionalmente participe 

(“colaboradores/as”).

2. SICA : componente del equipo de investigación de entidades andaluzas (alta y producción).

Se considera que un investigador tiene dedicación única cuando participa en un único proyecto de esta convocatoria y 
se considera que tiene dedicación compartida cuando participa en más de un proyecto en esta convocatoria.
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AUTORIZACIÓN PARTICIPACIÓN PROYECTO EXTERNO

Los investigadores que quieran participar en otro proyecto externo a la Universidad de Cádiz deberán contar con la 
autorización expresa del Vicerrector de Investigación. 

Se podrá solicitar en:

https://widi.uca.es/ SOLICITUDES DE SERVICIOS - Solicitud Participación Proyecto Externo. 

Si no estuvieran dados de alta en la aplicación, deberán hacerlo previamente a través de la opción “Registrarse”.
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EQUIPO DE INVESTIGACIÓN: MODIFICACIONES

- Alta y bajas: comunicar de manera inmediata y en todo caso con anterioridad a la posible realización del gasto que 
pueda imputarse al proyecto  ( se aplica tanto al equipo de investigación como a los  colaboradores). No imputar 
gastos sin estar de alta.

- Justificarse en los informes científicos-técnicos de seguimiento y finales.
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DURACIÓN DE LOS PROYECTOS 

- Máxima 4 años.

- Programa «Horizonte 2020»: 1 año.

Prórrogas: podrán autorizarse en casos debidamente justificados  ( 21.a).1.b) Cuadro Resumen de la base reguladora).
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LÍMITES DE PARTICIPACIÓN

- Como IP: sólo en una solicitud.

- Como Co-IP: sólo en una solicitud.

- Como miembro del equipo de investigación: como máximo en dos solicitudes (incluyendo 1 como IP o Co-IP).

- Como IP H2020 � sin limitación.

- INCOMPATIBILIDAD: futuras convocatorias de este programa durante la ejecución del proyecto.

- COMPATIBILIDAD: como investigador tutor en otros 2 proyectos liderados por IP joven.

- COMPATIBILIDAD: mismo proyecto presentado en el Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020. La suma de 
ambas ayudas no podrá superar la cuantía máxima (200.000 euros excluidos los gastos destinados a personal).
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PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZOS

Las solicitudes de las ayudas para las distintas líneas convocadas se presentarán en el Registro Electrónico de la 
Administración de la Junta de Andalucía, ajustándose a los formularios que figuran como anexos de la presente 
resolución, a través de la siguiente dirección electrónica:

http://juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad.html

o alternativamente en cualquiera de las siguientes direcciones electrónicas:

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html

https://sica2.cica.es

PLAZO INTERNO: para todas las modalidades de proyectos 22/11/2018.

(ver capturas de pantalla de la APLICACIÓN DE SOLICITUD en anexo 1)
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PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZOS

Una vez presentada la solicitud a través del Registro Electrónico de la Junta de Andalucía:

- Enviar un email a gestion.investigacion@uca.es, solicitando la firma del Representante Legal (Vicerrector de 
Investigación)

- A ese email se debe adjuntar (adelantar) la siguiente documentación:
- Autorizaciones de participación de investigadores externos a la UCA (en su caso).
- Declaración Responsable del IP sobre su vinculación � Modalidad Joven investigador.

- Los originales de la documentación anterior (la que se adjuntó al email) deben enviarse por correo interno a 
INVESTIGACIÓN (PROYECTOS). EDIFICIO HOSPITAL REAL (CÁDIZ) con anterioridad al 12/12/2018.
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DATOS E INFORMACIÓN DEL PROYECTO

- Anexo I: incluir parte integrante y contenido mínimo (art 10 y 13 de la Orden de 5 de octubre de 2015, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública).

No podrán ser modificados o mejorados tras finalizar el plazo de presentación de solicitudes (contenido mínimo):
- Memoria científico-técnica:
1. Resumen de la propuesta.
2. Antecedentes del proyecto.
3. Objetivos del proyecto.
4. Metodología y plan de trabajo ( Se recomienda especificar las tareas asignadas a cada componente). Cronograma.
5. Descripción, en su caso, del carácter multidisciplinar y transversal del proyecto. Patentabilidad.
6. Oportunidad del problema planteado para la economía andaluza, grado de innovación de la propuesta y 
justificación del potencial impacto científico y/o tecnológico del proyecto. ( Se valorará especialmente en “ Proyectos 
Frontera”).
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DATOS E INFORMACIÓN DEL PROYECTO

7. Resultados esperados. Plan de difusión y explotación, en su caso.
8. Perfil profesional o formativo del personal solicitado para contratar con cargo al proyecto en cualquier modalidad 
(doctor, investigador predoctoral o técnicos de apoyo),con indicación de las tareas a realizar en el proyecto y 
priorización del mismo.
9. En el caso de que se prevea la subcontratación con terceros deberá indicarse importe a subcontratar, perfil de las 
empresas y tareas de investigación a realizar por las mismas.
10. Presupuesto detallado del proyecto y justificación del mismo.( Debe coincidir con el del formulario de solicitud).
11. En el caso de proyectos en colaboración con empresas se deberá incluir un apartado en el que se establezca la 
empresa o empresas colaboradoras, el objeto de la colaboración, las condiciones generales de la misma, un 
presupuesto estimativo y los compromisos adquiridos por cada una de las partes.
12. Impacto internacional del proyecto ( Se recomienda su inclusión como documento diferenciado de la memoria).

- Currículum vitae abreviado de la persona investigadora principal.
- Currículum vitae abreviado del personal investigador componente del equipo de Investigación.
Se admiten los modelos de CVA de la FECYT, del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades o el de SICA.



AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+I
JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

CUANTÍA MÁXIMA Y GASTOS SUBVENCIONABLES

� Máximo subvencionable: hasta 200.000€ por proyecto (sin contar costes de contratación de personal y CI).

� Gastos subvencionables. Requisitos:
� Responder de forma indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada.
� Ser estrictamente necesarios.
� Realizados en el plazo de ejecución (establecido en la resolución de concesión).

� Incentivable: hasta el 100% del Presupuesto total (excepto en la Modalidad de Proyectos en colaboración con el 
tejido productivo: máximo = 85%, ya que la empresa -o empresas- debe aportar, como mínimo, el 15% del 
presupuesto total del proyecto).

� Se permite subcontratación: hasta un máximo del 50% del incentivo concedido.
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CUANTÍA MÁXIMA Y GASTOS SUBVENCIONABLES

PRESUPUESTO. CONCEPTOS

� A) GASTOS DIRECTOS DE EJECUCIÓN (CD):

1.- PERSONAL.

- Gastos de nueva contratación de personal investigador principal joven (modalidad joven investigador), de personal 
investigador doctor, personal predoctoral, titulados superiores, personal técnico de apoyo y personal auxiliar de gestión 
del proyecto.

- El personal deberá contratarse con cargo al proyecto y dedicarse en exclusiva al proyecto de investigación, salvo las 
actividades de carácter docente en su caso, que podrán realizarse con un máximo de 80 horas en cómputo anual. El 
contrato deberá incluir el nombre o referencia del proyecto que motiva la contratación.

- Contratos preferentemente a Tiempo Completo.
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CUANTÍA MÁXIMA Y GASTOS SUBVENCIONABLES

- Coste máximo subvencionable de los contratos de personal en cómputo anual, incluidas las retribuciones brutas y los 
costes de la Seguridad Social con cargo al empleador, son los siguientes:

Tipo de contrato
Coste máximo 

subvencionable

Investigador principal joven Hasta 42.000 €

Personal investigador doctor Hasta 35.000 €

Personal predoctoral Hasta 26.000 €

Personal técnico de apoyo (titulados universitarios) Hasta 26.000 €

Personal técnico de apoyo (otras categorías) Hasta 22.500 €
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2.- Adquisición, alquiler, mantenimiento, o reparación de pequeño EQUIPAMIENTO Y MATERIAL CIENTÍFICO, MATERIAL 
BIBLIOGRÁFICO Y PROGRAMAS Y EQUIPOS INFORMÁTICOS.  El equipamiento y material inventariable deberá estar 
dado de alta en inventario, de acuerdo con las normas de la entidad.

3.- MATERIAL FUNGIBLE, SUMINISTROS Y PRODUCTOS SIMILARES.

4.- CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y PATENTES adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas a precios de 
mercado.

5.- Costes de contratación de SERVICIOS EXTERNOS, CONSULTORÍAS Y SUBCONTRATACIÓN.

CUANTÍA MÁXIMA Y GASTOS SUBVENCIONABLES
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6.- OTROS GASTOS. GASTOS ORIGINADOS POR LOS COMPONENTES DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN que tengan relación 
indubitada con el proyecto, derivados de estancias cortas en otros centros de investigación, viajes, desplazamientos, 
dietas, cuotas de inscripción en cursos de corta duración, congresos y jornadas, organización de actividades de 
transferencia, difusión y divulgación científica (congresos, simposios, seminarios, jornadas, foros y exposiciones, edición 
de libros, páginas web, etc.).

- Se admitirán exclusivamente los gastos realizados por el personal contratado con cargo a la ayuda, los componentes del 
equipo de investigación y de aquellos colaboradores incluidos inicialmente en la solicitud. Para personas distintas a las 
anteriores � solicitar autorización expresa.

- Límite máximo: Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía 
(actualizado por Orden de 11 de julio de 2006, BOJA nº 143 de 26 de julio de 2006).

CUANTÍA MÁXIMA Y GASTOS SUBVENCIONABLES
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7.- INFORME REALIZADO POR UN AUDITOR. Hay que incluir una partida de 1.200€ por cada proyecto, ya que la auditoría 
externa es obligatoria.

Según la Ley de Contratos del Sector Público: Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 

para el contrato menor, deberán solicitarse como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 

contratación (15.000€ para adquisiciones y servicios, 40.000€ para obras, en ambos casos excluyendo el IVA).

NOTA: Los CD se pueden destinar a cualquiera de los gastos elegibles, de acuerdo con las necesidades del proyecto y sin 
necesidad de autorización previa. En todo caso, las variaciones no pueden alterar el importe total de la ayuda, y su 
necesidad deberá justificarse adecuadamente en la documentación de seguimiento o de justificación. En ningún caso se 
podrán efectuar compensaciones entre el concepto de costes indirectos y cualquier otra tipología de gastos.

CUANTÍA MÁXIMA Y GASTOS SUBVENCIONABLES



AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+I
JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

CUANTÍA MÁXIMA Y GASTOS SUBVENCIONABLES

� B) COSTES INDIRECTOS (CI):

A tanto alzado: 15% sobre los Costes de Personal.

� C) NO SE CONSIDERARÁN GASTOS SUBVENCIONABLES:

• Los intereses deudores de cuentas bancarias.
• Los gastos de procedimientos judiciales.
• Las contribuciones en especie, recargos, sanciones administrativas y penales y los
• gastos de garantías bancarias.
• Los gastos financieros producidos como consecuencia de la inversión.
• El IVA y toda clase de impuestos y aranceles, así como las inversiones de reposición o de mera sustitución.
• Los impuestos personales o sobre la renta.
• Las contribuciones en especie.
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CONCURRENCIA DE SUBVENCIONES

� Las ayudas son COMPATIBLES con: otras ayudas o subvenciones destinadas a proyectos de I+D+i procedentes de 
cualquier otra administración o ente público o privado. Condición: el importe de las ayudas concedidas, aisladamente o 
en concurrencia con otras, no supere el coste de la actividad subvencionada, debiéndose indicar en la solicitud 
presentada.

� En el caso de haber recibido o solicitado otras ayudas o ingresos públicos o privados para conceptos de gasto 
semejantes, deben hacerlo constar.
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EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES

� Evaluación: DEVA, en
base a 3 criterios:

� Calidad científico-técnica: Se valorará con un 10% adicional en el caso de colaboración específica con PYMEs andaluzas.

� Producción científica del equipo de investigación: sólo en los últimos 5 años, contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud. En la modalidad de joven investigador principal se ampliará el período de 5 años cuando concurra 
alguna de las situaciones de (maternidad o paternidad, grave enfermedad o accidente, con baja médica igual o 
superior a 3 meses o atención a personas en situación de dependencia).

� Puntuación mínima para que el proyecto sea incentivable: 50 puntos.

� Casos de empate en la puntuación final:
• 1º) mayor puntuación en el aptdo. 1 (calidad c-t de la propuesta).
• 2º) mayor participación de mujeres en el equipo de investigación.

Criterio Puntuación máxima

Calidad científico-técnica de la propuesta, adecuación 
al tipo de proyecto; relevancia y viabilidad

60 puntos

CV del IP y de los miembros del Equipo de Investigación 30 puntos

Impacto internacional del proyecto 10 puntos
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JUNTA DE ANDALUCÍA:

Consultas sobre la convocatoria, incidencias de tipo informático relacionadas con la aplicación de solicitud o la aplicación 
de firma de solicitudes:

- Teléfono: 955.063.910.
- Correo electrónico: buzonweb.sac.cciu@juntadeandalucia.es

UCA:
- CAU de Proyectos del Plan Andaluz: https://cau-investigacion.uca.es/cau/servicio.do?id=I013
- Teléfonos de contacto:

• Beatriz Camacho Hurtado ( Técnica SICA ): extensión 5744.
• Mariluz Pelayo Triviño: extensión 5620.
• Rafa De la Vega Jiménez: extensión 5156.

- Página web para la gestión de la convocatoria en la UCA (consultar contenidos):
http://ugi.uca.es/convocatoria-de-ayudas-a-proyectos-de-idi-paidi-2020/

CONTACTO PARA DUDAS, CONSULTAS E INCIDENCIAS EN LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
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JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

ANEXO 1 – FORMULARIO DE SOLICITUD. APARTADOS 1, 2, 3, 4, 5 Y 8. DATOS GENERALES SOLICITUDES UCA



AYUDAS A PROYECTOS DE I+D+I
JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

ANEXO 1 – FORMULARIO DE SOLICITUD. APARTADO 6.1 (DATOS IP)
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JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

ANEXO 1 – FORMULARIO DE SOLICITUD. APARTADOS 6.2 (MODALIDAD) Y 6.3 (DATOS DEL PROYECTO)
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JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

ANEXO 1 – FORMULARIO DE SOLICITUD. APARTADOS 6.4 (EQUIPO INVESTIGACIÓN) Y 6.5 (COLABORADORES)
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JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

ANEXO 1 – FORMULARIO DE SOLICITUD. APARTADOS 6.4 (EQUIPO INVESTIGACIÓN) Y 6.5 (COLABORADORES)
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JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

ANEXO 1 – FORMULARIO DE SOLICITUD. APARTADOS 6.6 (ÁREAS TEMÁTICAS) Y 6.7 (PRESUPUESTO)
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JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

ANEXO 1 – FORMULARIO DE SOLICITUD. APARTADO 7 (CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS)
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JUNTA DE ANDALUCÍA. CONVOCATORIA 2018 

¡¡¡MUCHAS GRACIAS!!!

PREGUNTAS:
- ¿Se pueden presentar la Memoria y/o el resumen del proyecto en inglés? Sí.
- ¿Quién firma las autorizaciones de investigadores extranjeros? El Representante Legal que cada institución 

establezca.
- ¿El CVA de los IPs nacionales puede ir en inglés? Sí.
- ¿Cómo se incluye el co-IP en la solicitud? (No hay apartado específico en la Aplicación de Solicitud). La Aplicación de 

Solicitud se ha modificado y ya incluye un apartado específico para marcar el co-IP.
- ¿En qué partida del presupuesto hay que incluir el coste de los Servicios Centrales? La utilización de Servicios 

Centrales propios no es elegible.

CUESTIONES, DUDAS, PREGUNTAS SOBRE LA CONVOCATORIA…


